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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 5 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0017-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el tres de febrero de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. 2015-0021-SECSEC- OV, suscrito por el Concejal Lic. Rolando Gómez, quien presenta excusa por no poder asistir a la sesión ordinaria del Concejo convocada para el 3 de febrero de 2015, en razón de tener que asistir al Encuentro Internacional de Inclusión Productiva Ecuador 2015 y III Reunión de la Red Nacional de Desarrollo Inclusivo Comunitario Ecuador 2015.

Y  dio por conocido el referido oficio.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 5 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0018-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el tres de febrero de dos mil quince,  trató el punto 4.-  Conocimiento y resolución del Acuerdo de Límites Jurisdiccionales  Definitivos entre el Cantón Guano y el cantón Riobamba.

Y acogió la moción del Ing. Fernando Núñez, Concejal del Cantón y Presidente de la Comisión Especial de Límites, que dice:   “Aprobar el informe técnico, el informe jurídico social sobre el límite territorial entre el Cantón Riobamba y el Cantón Guano;  y autorizar al señor Alcalde la suscripción del Acta de Definición de Límites entre los dos cantones y remitir los informes de las Actas a la Comisión de Límites del Gobierno Autónomo Descentralizado  Provincial para su legalización”, la misma que fue apoyada.
El Ing. Marcelo Carrazco, presentó las siguientes observaciones:  En la página correspondiente, punto 1, del levantamiento georeferenciado, en el texto en la quinta línea, se corrija donde dice “por lion 4 sea”, entiendo que será “línea”;  en la misma página en el punto 8:  Batzacón es con tilde;  en el punto 11 habla mirador y la q, entiendo que ha de ser la quebrada, que se detalle lo que significa q.  En la siguiente página en el punto 19, en el texto dice de este punto siguiendo que conduce a San Gerardo hasta el punto No. 20, siguiendo entiendo que será la intención la vía, que se ha omitido.   En el punto 23 donde dice en la quebrada sin nombre siguiendo este quebrada, lo correcto debería ser esta quebrada.  Luego en el mismo punto 23, dice de esta confluencia aguas abajo siguiendo río Chambo aguas abajo hasta punto No. 24, que se incluya los artículos, el río Chambo tanto como punto 24, el punto 24, etc.  Y finalmente en recomendaciones dice se pone a consideración de la Comisión Especial de Límites del GAD Municipal de Riobamba  y la Comisión de Límites del GAD Municipal de Colta para su conocimiento y aprobación, no sé si es un tema en la fotocopia del documento pero habla de Colta  y no de Guano, entonces si es un tema de articulación de las fotocopias que se tome en cuenta esos elementos de forma y otros más que podrían tener esas observaciones, que se tome en cuenta para la aprobación respectiva.
El Concejo Municipal con las observaciones y correcciones que se deben realizar al texto, RESOLVIÓ:  Aprobar el informe técnico, el informe jurídico social sobre el límite territorial entre el Cantón Riobamba y el Cantón Guano;  y autorizar al señor Alcalde la suscripción del Acta de Definición de Límites entre los dos cantones y remitir los informes  y las Actas a la Comisión de Límites del Gobierno Autónomo Descentralizado  Provincial para su legalización.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c. Comisión de Límites 

       Comisión de Límites GAD Provincial de Chimborazo


Imm.-
Riobamba, 5 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0019-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el tres de febrero de dos mil quince,  trató el punto 5.-  Conocimiento y resolución del Acuerdo de Límites Jurisdiccionales  Definitivos entre el Cantón Colta y el Cantón Riobamba.

Luego de las intervenciones de los señores Concejales y al encontrar observaciones de forma y de fondo en el informe jurídico social que deben rectificarse, RESOLVIÓ:  Que este informe  regrese a la Comisión Especial de Límites para que sea analizado  y cuando esté de acuerdo este informe tanto técnico, jurídico y social se remita para que sea conocido por el seno del Concejo Municipal.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c. Comisión de Límites 

Imm.-
Riobamba, 5 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0020-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el tres de febrero de dos mil quince,  conoció el  Oficio 2015-023-SECSEC-CIG, de 30 de enero de 2015, suscrito por el Lic. Rolando Gómez, Concejal Presidente de la Comisión de Igualdad y Género, con el que remite el Cronograma de Actividades de la Comisión  para el período enero a diciembre de 2015.

Acogió el informe y RESOLVIÓ dar por conocido el mismo. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c: Lic. Rolando Gómez, Concejal.

imm.- 

Riobamba, 5 de febrero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0021-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el tres de febrero de dos mil quince,  conoció y RESOLVIÓ  aprobar en  Primera Discusión   la Ordenanza que Norma la Adscripción del Cuerpo de Bomberos de Riobamba al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y Establece su Estructura y Funcionamiento. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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